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Dª M. Isidora Carbajo Acosta, como Directora general del Colegio 
privado concertado  La Asunción de León, tal y como se establece en la 
normativa de admisiones, artículo 18.3 del Decreto 52/2018 de 27 de 
diciembre, por el que se regula la admisión del alumnado en centros docentes 
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Castilla y León, procedo a 
publicar en el tablón de anuncios del centro y en la página web el listado de 
baremación con la relación del alumnado que ha presentado solicitud en el 
colegio así como la puntuación total obtenida. Igualmente se procede a 
publicar a efectos de subsanación, el listado de solicitudes que han sido 
firmadas por un solo progenitor.  

 
El Consejo Escolar en su reunión del pasado día 18 de junio, ha sido 

informado de la resolución de baremación conforme establece el artículo 21 
de la Orden EDU/70/2019, de 30 de enero.   

 
En el supuesto de que los interesados no estén conformes con dicha 

puntuación, podrán presentar reclamación por escrito ante el propio centro 
en el plazo máximo de cinco días, desde el 22 al 26 de junio ambos inclusive. 
Igualmente en ese plazo deberán subsanarse las solicitudes firmadas por un 
solo progenitor. Las reclamaciones se resolverán en el plazo de cinco días 
hábiles exponiendo el resultado de la misma forma que la publicación del 
baremo.  
 

 
 
     En León, a 19 de junio 2020 
 
 
 
 
    Firmado: Dña. M. Isidora Carbajo Acosta  

     
 


